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Modélo de» cupón

En el día ......de ........ de 19 ......... salvo ^üe el boiio meiielo-
nádé a éontlnuacrón hubiere sido llamado a rescaté previo y 
háhiéhd’Gse l^rbveldo debidamente á su pago (Nombré del Fres- 
taitárió) pagará al portador, contra este cupón, en la oficina 
o aédncia del citado /Prestatario/ en el distrito de Manhattan 
o éh la ciudad de Nueva York ......dólares en dinero o mohe
da dé los Estados Ünídos de América qüe al tiempo del pago 
sea dé cursó legal para la liberación de deudas publicas y pri
varás.. Esta suiná corresponde a los intereses de seis iheses, 
ÍSfillédeí^ én la fécha del presente, de su bono dé serie núitie- 
ra i éáyó véhéfthiente és el   de    de 19

(Pirtha en ficíhhil)

de les quince días, o por el mantenimiento de la mercáneía 
a disposición de ia Comisión, que procederá a su retirada y 
total liquidación en el plazo que se señala en el artículo sép
timo del,Decretó-Ley dé li de.agosto de 1953.

g) Son de cuenta del ofertante los gastos hasta la fábrica 
de alcohol más próxima de las contratadas por la Comisión, 
o hasta sobre vehículo, según el destino que se de a la mer
cancía.

h) Ei ofertante se obliga a cuidar y conservar en su bo
dega la mercancía vendida en calidad de depositario de la 
misma hasta que el Organismo comprador disponga de eilá. 
de ácui^do con él Decreto-Ley de 11 de agosto de 1953, Utili- 
zahdo productos énólógiCaíhénte áutórizados y a étitrél^r el 
mismo viiio con las hohnales altetáéiohés qüe púdlériíi hó^ 
berse pi'oducido por el transcurso dél tíetrípo.

presidencia del gobierno

ORDEN de 14 de enero dé 1964 por la que áe d,ün n&nha^. 
paré id adquiHeióh dé vüios

Excelentísimos señores:

De acuerdo con la Orden de regulación de la campaña vi- 
nléb-alct^olera de 12 de agosto dei presente año. y no habiendo 
alcanzado en los momentos áctuales el vino en la Mancha el \ 
préclo de 27 pesetas liectogrado señalado en la citada Orden, t 
la GomiSlón de compra de excedentes de vino procederá, a i 
paHfr dé la publicación de estas normas, a lá adqúislélóh de j 
Vlaéiá en las siguientes modalidades:

Adquisición de vino.en ítyrma de alcohol

Las Cooperativas o viticultores pueden igualmente ofrecer 
vino en forma de alcohol concertando libremente con las fá
bricas, a los precios de 25 ó 27 pesetas hectogrado, según ten
gan más o menos de un gramo de acidez y que corresponderán 
en alcohol a 30 ó 32 pesetas, respectivamente, el litro.

Lo que tengo el honor ce comunicar á vV, EE, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios giiarde a VV. EK muchos años 
Madrid, 14 de enero de 1964

CARRERO

Excmos. Srés. Ministros de-Hacienda, de Industria, de Agricul
tura, de (¿bihércié y Seéretário générál del Móvimiiénfo.

1^ Adquisición de vinos previa ininovilización

La Comisión de compra de excedentes de vino adquirirá 
aqüélibs qué sé le ofrezcan por Cooperativas o viticultores a 
loá precios de 25 ó 27 pesetas hectogrado, según tengah más 
o Menos de un, gramo de acidez. Para proceder a ésta cóihpra 
sé áctusd'á en la forma siguiente:

a) Se iniciará el expediente con el ofrecimiento por el ven
dedor én solicitud formulada al efecto y en impreso réglámén- 
tai^a en la que bajo declaración jurada se relacionarán todos 
loé datos necesarios para en .su día concertar la operación de 
coihíitá. A dicha solicitud se adjuntará certlficácioh dé la Al- 
cáídiá, de superficie de viñedo que posee el ofertante y copla 
dé iá declaración formulada al Servicio Agronómico.

b) Recibidas las instancias en las Delegaciones Provincia
les de la Comisión por los Agentes de las mismas, se procederá, 
en presencia del ofertante, a examinar la mercancía objeto de 
la oferta, comprobando que sus características «icajan en las 
condiciones requeridas en las presentes normas. Asimismo, se 
examinarán los depósitos o recipientes donde ha de quedar el 
vino adquirido, no aceptándose operaciones en que éstos no 
ofreáean las garantías necesarias para la conservación del vino, 
tahto en cuanto a cantidad como a calidad.

. O Realizadas las anteriores operaciones, se procederá por 
él Agente de la Comisión a extender una comparecencia en 
préééncla del vendedor o de su representante legal, a la qué 
taihbién deberá asistir el Presidente .de la Hermandad de La
bradores o persona en quién delegue, en la que se detallarán 
todas y cada una de las condiciones en que la operación tiene 
lugttt. Esta comparecencia será suscrita por el vendedor, el Pre
sidente de la Hermandad de Labradores y el funcionario ante 
quien se extienda y la autorice, y deberá, en todo caso, ser 
ratificada por la Comisión de compra de excedentes de vino 
pafá qüe la adquisición surta plenos poderes.

d) , Una vez ratificada la adquisición, se procederá a satis
face, mediante ía oportuna transferencia taancaria, el importé 
dei §0 por 100 del vino adquirido.

e) En el plazo más breve posible, y dentro de los seis 
' meses siguientes, deberá procederse a la recepción definitiva
d^ vitlo y a la liquidación del 20 por 100 restante a favor 
del vendedor.

f) Pasados seis meses de la formalización del contrato sin 
qué la Gemisíón haya retirad© la mercancía, el vendedor podrá 
optar por la venta líbre cóh devolución del 30 per Í6o dentro

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de diciem- 
bre dé 1963 por la qué con las modificaciones y con el 
alcance que se indica se reStableceji las normas de las 
de este Ministerio de l4 de abril de 1961, sobre regula
ción de las retnbudioliés eventuales de los Inspectores 
del Impuesto del cíiiób por ciento sobre espectáculo^ pú
blicos y ásignáciones dé igual carácter a los Oftciáles 
Liquidadores del mismo gravamen en favór de las Juntas 
de PróteéOióTi áé Ménorés,

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, d'e fecha 2 de 
enero de 1964. páginas 31 y 32. se transcribe a cbhtitiüáéíón 
la opdrt,una reetlficaclóti:

En la págihá 31, primera cblümhá, última línea, donde dice: 
«76 por ... 25 ibé». ééBé émés dél ié per 109
35 pof' 109».

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de.26 de di(ñembre 
de 1963 por la que se dictan normas para ¡a ejecución 
del Decreto número 366411963, sobre meeanización de la 
Contabilidad de Gastos Públicos en el Ministerio del 
Aire.

Padecido error en la inserción de Ja citada Orden, puolicada 
eñ el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de fecha 6 de enero 
de 1964, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 205, primera columna, línea primera del nú
mero 8.2 del apartado «8. Trámites á seguir por las Direcciones 
Generales y Servicios»^ donde dice: «...Ordéháción Céntrai.», 
<íéti€ decirs Adzidhisííáeidh ÍJéhtrál,».


